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Literatura universal,
FUoIogla latln.. TI.
Pflo1og1a grtega. II o Filologia Mabe 1l.
Materia opciona1.

3.3. La rama e preparará para. continuar en los Institutos
de mstoria y Geografía. Su plan de estudios es el siguiente:

Segundo curso

Historia. Antigua.
Historia Medieval.
Geogrofi.. l.
Histori.. del Arte Il.
Soclologla..
Materia opcional.

Historia Moderna.
Historia. Contemporánea.
Oeogn\fia n (clase diaria).
Hlstoria del Arte IlI.
Economía..

3.4. La rama D preparará para la continuación en el Jm¡~

tituto de Arte. Su plan de estudios es como sigue:

Segu1KW curso

Arqueo!ogIa l.
Literatura espa.tiola 1.
_"Antlgua..
Hístorla Medieval.
HiBtorla del Arte IL
Materia opcional,

Tp'fC'er curso

Arqueo!ogia TI.
Literatura universal.
Historia Moderna.
Historia Contemporánea.
Historia del Arte IIl.
Materia opcional.

3.5. La rama E preparará para la continuación en el lns
ytuto de Filosofía. Su plan de estudios e::;:

, Segundo curso

Filologia latina l.
Filología griega 1 o Filología ú rabe t.
LógIca.
Historia de la Filof;ofla l.
PsIoologla l.
SOO101ogía.

Filosofía del Lenguaje.
H1storia de la Filosofía n.
PsIoo1ogla TI.
Metodología científica.
Historia de la. ciencia.
Materia opcional.
La rama F será requisito previo para. el paso al Instituto

de Psicología o a cualesquiera Escuelas de capaeita-eión que para
diplomados de este t,lpO se .establezcan. Su plan de- estudios sen'!,
el siguiente:

Segundo ('V-rw.i

Lógica..
Historia de la Filosofía 1.
psicología l.
Sociologl...
Primera materia opcional.
Segunda materia opcional.

Tercer f'IU'.~O

Filosofía del Lenguaje.
Historia de la Filosofía n.
Psicología II.
Metodo1og1a científica.
Historia de la ci~ncia.

Materia opcional.

4. lDIOMA~ MODERNO,";

Los idiomas modernos no formarán parte de los «curricu
la», pero todos los alumnos pertenecenín desde dicho punto de
vista a un departamento especial que lleva.ra. fichas de sus co
nOCimientos y progresos en cada momento de su carrera y pro
gramará los sucesivos cursos- en qUe el Instituto de Lenguas
Modernas de la Faeultad. establecido en .forma que permita.
prestar servicio a una gran parte de l~ alumnos simultánea--

mente, atenderá a sus necesidades lingüísticas. El estado de 1Q-~
conocimientos instrumentales de cada alumno en las princi
pales lenguas figurará en su expediente, así como e-n todo cer
tificado de estudios expedido por la Facultad; y el dominio de
ellas será mérito preferente en lo relativo a becas, puestos de
trabajo, etc. y serVirá como requisito imprescindible para a.c
ceder a las especialidades que para el estudio científico de la~
lenguas modernas pudieran crearse en los dos últimos afios.

2.° Queda autorizada la Dirección Qeneral de EnsefíanZa
Superior e InvestigaciÓIl para .dietar cuantas disposiciones ses-n
pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos MOS.
Madrid. 13 de noviembre de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. DtrecWr general de Ensefianza SUPE'ri01' e Invest.;i
ga-ciól1.

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la Q1U'
se crea la Escuela Profesional de Medicina Inter.
na de la Facultad de .clfedicina de Cádiz de la
Universidad de SeviUa.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Patología y Clinica Médicas de
la Facultad de Medicina de Cádiz, de la Universidad de Se~
villa, eleva a este Departamento, por conducto reglamentario.
propuesta de creación de la Escuela Profesional de Medicina
Interna en dicha Facultad;

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de
la Universidad de Sevilla y del Consejo Nacional de Educadón,
respectivamente, y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Crear la Escuela Profesional de Medicina Inter
na de la Facultad de Medicina de Cádiz. de la Univerlt1dad d ..
Sevilla.

Segundo.-Aprobar los Estatutos por los que se regirá lit
mencionada Escuela. que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y €ofectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de diciembre de 1969

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Dirpdor general de Enseñanza Superior e Investiga·
ción.

Es-tatutos dE' la Escuela Profesional de Medicina Interna de la
Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla,

creada por Orden de esta misma fecha

Articulo 1.0 La Escuela Profesional de Medicina InternH
queda adscrita a la cátedra de Patologia y Clínica Médicas de
la Facultad de Medicina de Cádiz,

Fi n e s

A) La formación científica y capacitación profesional de
los postgraduados españoles y extranjeros que deseen cultiv ti r
esta especialidad en sus diferentes aspectos y matices.

a) Teórica: De pura información científica y con fines de
investigación.

b) Teórico-práctica: De carácter profesional, que permita
realizar con suficiencia. a quiene3 hayan cursado la ensefianza.
las indicaciones y técnicas diagnóstít'Rs y terapéuticas adecua
das en sus diferentes facetas.

B) Para este fin la Escuela decsarrollará las siguientes 'in
seña,nzas:

a) Cursos monográficos o de perfeccionamiento, dedicados
a especialistas, reconocidos como tales o a Médicos que deseen
ampliar o conocer algún aspecto particular de la Medicina In
terna con vias a la colaboración e investigación conjunta ne
cesaria para el esclarecimiento de enfermedades de esta espe
cialidad.

b) También existirán cursos de iniciación y de perfeccio
namiento técnico encaminados a aprender el manejo instru
mental y las formas -de especia) aplicación con vistas a la for
mación particular de algunos casos técnicos, muy selectivos,
de exploración.

C) Al igual que se viene efectuando en otras Escuelas se
mantendrá un intercambio con Universidades Y Centros aná
logos españoles y del extranjero. dando y recibiendo cursillo,;
de la máxima altura cientifica.

e) Se creará un Departamento de Investigación en el que
los internistas, en unión con otros investigadores de otras es
pecialidades, puedan constituir un equipo actualmente indls
pense.ble en los modernos servicios hospitalarios y docentet
pan la investigación,
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An. 2.'-' Mt'dios de qlle disPOfH' paru la Enseñanza e 171'1'(';"
tigación.

Se dispone de los locales de la cátedra de Patologla Médi
ca, en los lugares correspondientes a los PollcUnicos y Hospital
Provincial de Mora.

Art. 3.0 Personal docente.

Estará constituIdo por el Director. un Suodirector, Profeso
res agregados, adjuntos y Ayudantes de clases prácticas. asi
como demás personal docente del servicio de la ~átedra de
Patologla Médica.

Asumirá el cargo de Director de la Escueia el titular de la
cátedra correspondiente. Asimismo asumirá el cargo de Subdi
rector de la misma el Profesor adjunto que el Director de la
Escuela proponga.

Los Profesores agregados serán propuestos por él Director
de la Escuela y nombrados por el Decano de la Facultad de
Medicina.

Se elegirá entre especialistas de reconocido prestigio cien
tifico y profesional que deseen colaborar en los trabajos de la
E:scuela.

También podran formar parte de esta Escuela Profesional
el personal docente de otras cátedras y el de la Facultad de
Medicina que lo solicite y a propuesta del Director sea confir
mado por el Decano de la Facultad de Medicina

Art. 4." Plan de estudio;s.

El plan de enseñanza se desarroliará durante tres cursos
¡,¡cadémicos completos y se impartirán laR enseñanzas teórico
prácticas que constituyen las diversas materias del programa.

El ingreso en la Escuela Profesional de Medicina Interna
será para los alumnos ordinarios mediante una prueba de se
lección entre aquellos doctores p licenciados españoles o extran
jeros que aspiren a cursar la especialización en general o en
especial en algunos de sus campos.

Los alumnos participarán activamente en los trabajos clíni
cos exploratorios y terapéuticos que se lleven a cabo con laR
enfermos del Servicio.

Participarán. asimismo. de manera activa en las sesiones
clínicas, coloquios y seminarios. que obligatoria y regularmente
se realicen en el Centro.

A la, terminación de cada curso se anunciará una convoca
toria para los que deseen matricularse en la siguiente.

La asistencia a las clases teóricas y prácticas es obligatoria.
Al final de cada curso los alumnos presentarán rula memor'ia

o trabajos practicados o de investigacición del Centro.
Los cursUlos de alta especialización para postgra'Cluados se

cefiirán únicamente al tiempo que para su desarrollo requiera
el tiempo señalado y el programa se detallará cada vez, de
acuerdo con los profesores y materias que puedan palticipar.

De acuerdo con el Decano se hará todos lo.s años convocato
rias convenientes para los diferentes CurSOR y se formularán
las modificaciones que deban introducirse en los programaR de
ensefianza en su régimen interno. •

Art. 5.0 Pruebas parciales, finales y diplmnas.

A1 finalizar el plazo de tres cursos se harán las correspon
dientes pruebas ante un Tribunal presidido por el Decano de
la Facultad de Medicina y formado por el Director de la Es
cuela y los Profesores de la misma o Catedráticos de otras ma
terias designados por el Decano a propuesta del Director. y
por un miembro designado por el Colegio. Realizando los alum
nos las pruebas teórico-prácticas que el Tribunal crea conve
niente y que figuren en el programa de la enseñanza reaIizMia.

Se concederán diplomas de asistencia a los que hayan cur
sado con aprovechamiento los cursos monográficos de efipeciall~

zación y aprovechamiento en materias concretas.
Los diplomas serán expedidos por el Rectorado a propuesta

del Director de la Escuela y con el visto bueno del Decano.

Art. 6." Régimen economico.

Los ingresos en la Escuela estarán constituidos por las sub
venciones de Instituciones o personas. asi como por el importe
de derechos de matrículas y prácticaK

El presupuesto de esta Escuela deberá integrar5€' en el ge
neral de la Universidad con espeeial at"f'cLaeión a ,.;:ns propios
fines.

An. 7.° Patronato.

Se creará un Patronato para facilitar también el cometido
y relaciones de la Escuela profesional con Entidades oficiales
y- privadas. .

El Plf':no del Patronato egtará constituido de la siguiente
forma:

PresIdente: Magnífico y excelentísimo sef10r Hedor de la
Universidad de Sevilla.

Vicepresidente: Ilustrísimo sef10r Presídenif" de la excelentí
sima Diputación Provincial de Cádiz.

Vocal: Ilu.."tl'ísímo señor Alcalde del e~ce1entísimo Avunta~

miento <l+' Cádi7,.

Art. 8.0 Interpretación W aclara.ciones ,~obre lo dispuesto en
este Estatuto.

El Director de la Escuela elevará consuita a la Dirección
General de Ensefianza Superior e Investigación ante cualquier
astUlto no especificado en los presentes estatutos o interpreta
ción de 10B mi¡:;mos. de aeuer<1o con el Deeano de la Facultad de
Medicina.

ORDEN (ti' 16 df lÜcl<::¡Il.t)re ae 1.'1n.'1 ¡Ju, la Cj","
'il' CTea e/ Instituto de In1;estigacl(Jl/e.<, !I Aplica
ciones Técnicas Nucleares. adscrito al Departa...
mrnto de Física Fundamental de lo Fac;Iltad de
Ciencia::; de ln Un111ersidad d,(' Valludolid.

Ilmo. Sr.; La Facultad de Ciencia~ de la UmveL,ldad de Va
lladolid eleva por conducto reglamentario propuesta de creación
de un Instituto de Investigadones .i' Aplicaciones Técnica!' Nu
cleares adscrito al Departamento de Física, Fundamental

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de
la Universidad de Valladolid y el del Consf'jo Nacional de
Edu(',ación, respfi'ctivamente. y de acuerdo con el articulo 23
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de iulic dt:! 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

L" Crear el Instituto de Investlgacioneb ,v AplH.:aclOnes Téc
nicas Nuclearef", adsclito al Departamento .de Física Fundamen
tal de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid.

2.° Aprobar el Reglamento por el qUe se regirá el mencio-
nado Instituto. Que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto.".
Dios guarde a V. l. muchoR afiaR
Madrid. 16 de diciembre de 1969,

VILLAR PALAS1

Umo. &r. Dh·f'ctor gE:>IWra] de Enseüan7a Superior (' rnvesti
gación.

Reglamento del lnstitut-o de Investigaciones y Aplicaciones
Teeniea:s Nucleares de la Facultad de Ciencias

de L'\ Universidad de Valladolid

Articu~o 1.'> ,. El Instituto de Investigacion~s y de Aplicado.
nes Técrucas Nucleares de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid, adscrito al Df1partamento de Fisica Fun
damental, creado por Orden ministerial del (lío de la fecha.
tendrá Jos siguientpl':

Fines y actividades

Art. 2." Serán fines de este Instituto:

a) Contribuir a la investIgación cientifica .v técnica en
física nuclear.

b) Organizar cursoa p-a.ra postgraduados que contribuyan
a su especialización.

e) Organizar cursillos, conferenc1as y seminario.s para dj·
vulgar 1m; conocimientos de la fisica nuclear

Art. 3." Para la consecución de estos fine::. serán actividades
propias del Instituto:

a) Experimentar e investigar en técnicas o prOblema.s que
puedan contribuir tanto a la formación profesional de los alum
nos de sus cursos como a captar la atención de aquellos con
vocación investigadora en temas y trabajos de propia iniciativa
que contribuyan a. fomentar la inquietud investigadora y de
terminen que las actividade-B del Instituto se desarrollen armó
nicamente.

b-) Organizar toda clase de coloquios. conterencia~, reumo-
nes. visitas, proyección de documentales, etc.• que puedan con
tribuir tanto al conocimiento personal de los técnicos de la
industria- como a una más amplía información en temas de
esta especialidad.

c) Organización de cursillos para postgraduado..~.

Art. 4." Las condiciones que deba reunír cada interesado
para poder seguir las enseñanzas que el Instituto im.¡HlrtE:> se
determinarán ~n cada caso.

Art. 5." La participación en estos cursos () cursillo:'. deber3
solicitarse de la Di'rección del Instituto a traves de la Secre
taría del mismo y previo abono de las tasas académicas que
corresPonda, teniendo en cuenta en este punto 108 preceptos
vigentes en materia de Hacienda y sobre protección -escolar.

En la solicitud deberá hacerse constar que reúne todas y
cada una de las condiciones exigidsfl. así como cuantof:. datos y
elementos de juicio considere oportunos para que sirvan de
base a la decisión de la Dirección sobre admisión o exclusión.

Desde el, momento en que haya formalizado "'u matrícula,
el solicitante quedara sometido a la disciplina académica qUe
la Ley prevé para los escolares

Art. 6.° Los trabajos de investigación o desarrollo y estu
dios que se realicen podrán tener dos modalidadeo principales:

RI Of' propia iniciativa.


